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Dentro del incidente de desacato instaurado por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A contra la accionada 

E.S.E HOSPITAL SANTA CRUZ DEL MUNICIPIO DE TRUJILLO., el despacho 

evidencia que se ha dado cumplimiento parcial al fallo de tutela proferido por esta 

agencia judicial, teniendo en cuenta que la E.S.E HOSPITAL SANTA CRUZ DEL 

MUNICIPIO DE TRUJILLO dio respuesta a la petición objeto del trámite 

constitucional el 18 de febrero del presnete año, sin embargo, únicamente se 

remitió por competencia el trámite al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

– SECRETARÍA DE SALUD el 8 de julio del corriente año, por lo que ahora es esa 

entidad quien deberá dentro del término estipulado en el fallo de tutela dar una 

respuesta a la solicitud de pago de bono pensional realizada por la parte 

accionante.  

 

Conforme a lo anterior, se dejará en suspenso durante 1 mes el incidente de 

desacato y se requiere al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – 

SECRETARÍA DE SALUD para que una vez se de respuesta a PROTECCIÓN de 

la petición que les fue comunicada el 8 de julio de 2021 se allegue constancia de 

tal situación al despacho.  

 

Si vencido dicho término no existiera pronunciamiento se continuará con el trámite 

del incidnete propuesto. Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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Secretario 
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